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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ;¿i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos ría
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I A . 

A las Córtet Constituyentes. 

La cuestión económica, qne las Cortes 
Constituyentes van á resolver, en cnan
to se refiere á las obligaciones perma
nentes del Estado, reparando grandes 
desastres de que el Gobierno actual no es 
responsable, presenta con relación á los 
Ayuntamientos y á las Dipulaciones pro
vinciales los caracteres que son conse
cuencia de un gran sacudimiento nacio
nal. Preciso es que las Cortes resuelvan 
también el problema económico en lo qne 
afecta á estas corporaciones, porque na
da se consegniria con que el Estado cum
pliera puntualmente sus compromisos si 
la nación se encontraba en una crisis per
manente respecto de los gastos, que son 
la espresion de la vida local y provin
cial. 

La revolución ha creado una situación 
difícil para los Ayuntamientos y para las 
provincias, porque anulando los procedi
mientos y métodos derivados de nna cen
tralización escesiva, con los cuales se cu
brían los gastos locales, no ha creado en 
cambio otros procedimientos qne facili
ten el cumplimiento de las obligaciones 
y la satisfacción de las necesidades crea
das por la civilización y el progreso. 

Dada esta situación aflictiva, clases 
importantes se retraen de tomar parte 
activa en la gestión de los negocios de 
lospueblos, y se corre el peligro de que, 
entregados estos apersonas de limitados 
conocimientos y de escasa autoridad, se 
perpetúe el malestar, haciéndose además 
imposible en el porvenir, como ejemplos 
recientes lo demuestran, el planteamien
to de reformas importantes destinadas á 
poner término á semejantes conflictos. 

Necesario era sin duda romper de una 
vez con los errores del pasado. Han caido 
de un solo golpe por consecuencia del sa
cudimiento nacional los tributos y gabe
las que, si bien bajo el ponto de vista es-
clusivamente fiscal cumplían su objeto, 
puesto que daban á los pueblos r ecursos 
indispensables para vivir, les imponian 
en cambio sacrificios que hacian imposi
ble el progreso y desarrollo de la riqueza 
publica. 
. Consecuencias de este gran sacudi

miento son lasque los pueblos eíperimen-
tan hoy; y es necesario, consultando sos 
intereses, crear un sistema completo de 
tributación municipal y provincial. La 
descentralización, la independencia ab
soluta del Estado, la armonía cutre loa 
ingresos locales destinados á satisfacer 
servicios locales ó individuales, y loa del 
Estado, que atienden á las necesidades y 
obligaciones de la nación, serán las ba
ses de este sistema. 

La vida local, las colectividades pro -
vinciales tienen, como el Estado, necesi
dades que la civilización impone y que es 
necesario satisfacer. No las prejuzga el 
Gobierno, no quiere determinarlas, no 
intenta estender por todas partes su inter
vención y su tutela. Los Ayuntamientos 
yá laslDiputaciones, producto del sufragio 
universal, sabrán apreciarlas y fijar con 
entera y absoluta independencia del po
der central la importancia de sus gastos 
respectivos. Así recibirá de las leyes 
económicas una sanción solemne el prin
cipio de la descentralización administra
tiva, sostenida constantemente por la es
cuela liberal. 

Pero fijados los gastos y determinadas 
las obligaciones, el Gobierno quiere que 
una ley general concrete los recursos y 
los medios á que las corporaciones de orí-
gen popnlar podrán acudir para cubrirlos 
con puntualidad. Nada tienen qne ver se
guramente las obligaciones generales con 
las locales, y libertar en esta parte á las 
Diputaciones y Ayuntamientos de la tu
tela embarazosa y perjudicial del Estado» 
es un acto de previsión y de justicia. 

No sucede por desgracia lo mismo con 
los ingresos, porque es necesario impedir 
que la tributación local se halle en con
tradicción con la del Estado, ó de lo con
trario veríamos multiplicarse las trabas, 
reproducirse las exacciones y aparecer en 
localidades ó regiones atrasadas impues
tos condenados por la ciencia, origen de 
constantes vejaciones para el país. 

El Gobierno, que prevé está situación, 
propone un sistema general de impues
tos locales en armonía con el del Estado» 
dentro del cual será fácil hallar recursos 
permanentes para satisfacer obligaciones 
desatendidas hoy. 

La generalidad de sus reglas, la justi
cia de los principios en que se fonda, y 
sus bases sencillas, al par qne afirmati
vas, permitirán que tenga aplicación in
mediata en todas las provincias de E s 
paña. 

Constituyen los recorsos municipales 
las rentas y derechos propios de los 
Ayuntamientos. En susstitucion de los 
recursos que antes encontraban las cor
poraciones populares, gravando las con-
tribucienes que forman el haber del Esta
do, se las faculta para cubrir sns presu
puestos por medio de repartimientos ve
cinales ó por arb itrios generales ó loca
les; y en último extremo, coando adopta
dos todos estos recursos no sea posible cu
brir las obligaciones, podrá el déficit sal
darse en poblaciones de más de 30.000 
almas con arbitrios sobr é especies deter
minadas de artículos de consumo, exigi-
bles á los espendedores, fabricantes ó 
cormeciantes, quedando terminantemen
te prohibida toda limitación de la liber
tad de tráfico y venta. 

Esta prohibición, y la de que ningún 
artículo pueda gravarse con más del 20 
por 100 de su valor, libertan al país de los 
mayores vejámenes é iniquidades á que 
se prestaba la antigua contribución de 
consumos. La acción popular, que se re
conoce como legítima y á la que se da 
eficacia contra las arbitrariedades come
tidas en la recaudación, es segura garan
tía de que no serán posibles las injusti
cias y las exacciones indebidas. 

Que el conjunto de las rentas y dere
chos de los pueblos constituya la base de 
so presupuesto do ingresos, es nn prin
cipio indiscutible. Añadir á este ingreso 
arbitrios gecoralcs, exigidos al individuo 
sobre la base de los servicios que de la 
localidad recibe, tales como el alumbra
do, la guardería y la limpieza, es un 
principio de equidad deducido de la no
ción mas estricta del impuesto, tal como 
la entienden y practican los pueblos mas 
civilizados. Fundar arbitrios especiales 
sobre las necesidades suntuarias y sobre 
licencias, en las cuales se dá á los Ayun
tamientos derechos reconocidos hace 
tiempo al Estado, es el complemento de 
una verdadera tributación local. 

Tal es en conjunto el sistema que el 
Gobierno considera mas en armonía con 
el del Estado. 

La base adoptada para el primero que 
en la la ley de Enjuiciamiento civil guia 
al Magistrado pa a determinar el límite 
de la pobreza, es sumamente ^módica, es 
proporcional á la riqueza de cada locali
dad, pues la unidad del jornal ó del tra
bajo personal está determinada por el 
precio variable de la moneda, que espre
sa la suma mínima de necesidades satis

fechas por dicho jornal y no suscitará el 
menor obstáculo para la recaudación. Re
giones enteras, y no de las menos ricas, 
inteligentes y pobladas de España, lo 
han planteado antes de ahora con prefe
rencia á les contribuciones indireotas; y 
por lo tanto la ley sanciona, moderándo
lo, nn sistema que á la bondad teórica 
reúne la autoridad de una práctica no 
interrumpida y por distintos métodos 
aquilatada. 

Así comprendo el Gobierno que so lle
na el inmenso vacío que ha hecho en los 
recursos de las corporaciones locales el 
sacudimiento nacional. Anulados los pro
cedimientos irritantes del sistema pasa
do, entramos de lleno en la descentrali
zación administrativa; y concediendo á 
las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos medios suficientes para cubrir 
sus obligaciones, las clases alejadas hoy 
de la gestión de los negocios locales, 
aceptarán por patriotismo la misión glo
riosa do plantear con inteligencia y jus
ticia el nuevo sistema, poniendo término 
á un periodo de crisis intonsa, cuyas 
desventajas resultarán abundantemente 
compensadas en el periodo que se abre á 
la iniciativa del país, libremente admi
nistrado en el porvenir por sus elegidos. 

A este fin se encamina el adjunto pro
yecto do ley, que el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. A. el Regente del Rei
no, tiene la honra de someter á la delibe
ración de las Cortes Constituyentes. 

Madrid 19 de enero de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

PROYBOTO DE L E Y . 

Artículo 1.° Los presupuestos provin
ciales y municipales se cubrirán con in
gresos completamente separados do los 
generales del Estado; pero debiendo suje
tarse en la forma de imposición á las ba
ses generales consignadas en la presente 
ley. 

Art. 2.* Los recursos con que podrán 
cubrirse los presupuestos municipales y 
provincialos para atender á los servicios 
de la localidad ó de la provincia serán: 

1/ Las rentas procedentes de bionea 
de Propios, establecimientos de Benefi
cencia, Instrucción pública y cualesquie
ra otros, ó intereses do la Deuda en re
presentación de estos, y los réditos de 
censos ó de capitales puestos á interés. 

2.° Los productos de donaciones, le
gados, mandas ó de cualquiera otra ola-
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se de valores procedentes de derecho^ 
que puedan aceptar como personas jurí
dicas y qoe como tales hayan aceptado 
para atender á todos ó alguno de los ser
vicios provinciales y municipales. 

3.° Un repartimiento general para cu -
brir la totalidad de los servicios provin
ciales y municipales. 

4.° En lo que no alcancen los repar
timientos generales, la imposición de ar
bitrios generales ó especiales pora cubrir 
en todo ó en parte el servicio determina
do que deba llenarse. 

Art. 3.° El repartimiento general y 
los arbitrios solo podrán recaer sobretodos 
los vecinos ó los habitantes de cada lo
calidad con residencia habitual en ella 
ó con casa abierta, y por las personas de 
la familia que en ella residan. Por nin
gún estilo ni concepto podrán imponerse 
sobre los propietarios de casas*, tierras ó 
ganados qoe no teDgan su morada en la 
población. El repartimiento general d e 
berá cubrir el presupuesto en la parte 
que no alcancen las rentas, intereses ó* 
productos de los bienes ó* derechos de la 
Municipalidad, y deducidos igualmente 
los arbitrios especiales que cubran deter
minados servicios. 

Art. 4.° El repartimiento podrá veri
ficarse por cabezas de familia ó por per
sonas; teniendo por base en el reparti
miento vecinal el doble jornal do un bra
cero'en la localidad, y desde uno hasta 
cinco dobles jornales por cada un vecino. 

El valor del jornal de un bracero se 
determinará en concejo, previamente á 
la redacción del presupuesto, por una 
junta general formada del Ayuntamien
to y doble número de vecinos asociados 
al de Concejales, en la forma prescrita 
por la ley de Ayuntamientos. 

Art. 5.° A ningún vecino podrá im
ponerse mas de diez tantos de la cuota 
media de uno á cinco dobles jornales. 

Qaodan únicamente esceptuados del 
pago los pobres de solemnidad, los aco
gidos en los establecimientos de Benefi
cencia y las clases de tropa en activo 
servicio. 

Art. 6.° Si el repartimiento fuere per
sonal, no podrá en ningún caso tener por 
base la propiedad ó la industria que ca
da uno ejerza; pero podrá tenerse en \ 
cuenta la riqueza moviliaria, la habita
ción que ocupe el contribuyente y su va
lor en arrendamiento; el número de hue
cos ó puertas y ventanas de la misma ha
bitación; y cuando no se determinen 
otros signos d̂  renta, la misma ba.-e se
ñalada para el repartimiento vecinal, 
pero distribuido entre todos los individuos 
de la familia lo que en el repartimiento 
vecinal pudiese corresponder á un vecino 
determinado. 

Art. 7.° El repartimiento so publica
rá por los medios comunes á cada locali
dad, bien por las listas manuscritas ó im
presas fijadas en las Casas Capitulare* y 
en los parajes acostumbrados; pero de
biendo siempre darse cuenta de él en la 
Secretaría del Ayuut i miento á las per
sonas que lo soliciten. Deberá publicar
se un mes antes de su ultimación. 

Art. 8.° Todos los incluidos en él ten
drán derecho á hacer reclamación de 

"agravio ante los Ayuntamiento dentro 
de los 15 dias de publicado. El Ayunta
miento deberá notificar por cédula ma
nuscrita ó impresa la resolución que dic
tare en pro 6 en contra del reclamante. 
Este podrá alzarse ante la Diputación 
dentro de los 15 dias de notificado, sin 
perjuicio de pagar la'cuota que se le hu
biere fijado ínterin no obtuviese resolu
ción. 

Art 9.° El repartimiento deberá como 
prender un tanto por 100 de aumento 
por gastos de distribución, cobranza y 
partidas fallidas. Esta suma no podrá 
exceder del 6 por 100 de la cuota total. 

Art. 10. La recaudación se hará por 
trimestres y en la misma época en que 
tenga lugar la de las contribuciones ge
nerales del Estado por territorial ó in
dustrial; pero no podrá anteponerse á 
estas. 

Art. 11. Para hacer efectiva la recau
dación serán aplicables los medios de 
apremio en primeros 'y segundos contri
buyentes dictados en favor del Estado. 
Podrán también valerse los Ayuntamien
tos de los recaudadores que el Estado 
tenga, previa conformidad de estos; pe
ro las cantidades producto del reparti
miento so entregarán íntegra y separa
damente á los Ayuntamientos, quienes 
serán responsables ante la Diputación 
provincial de la cantidad proporcional 
que á olla corresponda. 

Art. 12. Los arbitrios generales que 
podrán establecerse en sustitución del 
repartimiento ó como suplente de este, 
recaerán única y esclusivamente sobre 
los siguientes servicios: 

Abastecimiento y aprovechamiento de 
aguas. 

Alumbrado. 
Limpieza pública. 
Empedrado y alcantarillado. 
Baños. 
Vigilancia interior de dia y dé noche. 
Guardería rural. 
Casa3 de maternidad. 
Establecimientos de Beneficencia mu

nicipal ó provincial. 
Establecimientos de Instrucción públi

ca sostenidos ó Auxiliados por Ayunta
mientos ó Diputaciones. 

Art. 13. Los arbitrios especiales se 
exigirán por 

Licencias para construcción de edi
ficios. 

Mataderos. 
Licencias ó alquileres de puestos de 

ferias, albóndigas, mercados ó en la via 
pública y demás puntos de contratación 
quo no sean de propiedad particular. 

Productos por aprovechamiento de bar
ridos é inmundicias. 

Alquiler de pesas y medidas donde las 
tengan de su propiedad los Ayuntamien
tos; entendiéndose que su uso nunca po
drá ser esclusivamente obligatorio para 
vecinos y forasteros. 

Derechos de almotacenía ó repeso. 
Derechos por espedicion de certifica

ciones de actos, acuerdos ó resoluciones 
municipales; de documentos existentes 
en los Archivos de los Ayuntamientos; 
fes de vida y partidas del registro civil, 
cuando se establezca, en la parte propor
cional que las leyes concedan á los Ayun
tamientos. 

Coches de plaza. 
Coches fúnebres y liceneias do enter

ramiento en los cementerios munici
pales. 

Carros destinados al trasportejen el in
terior de las poblaciones. 

Coches de lujo. 
Caballos de regalo. 
Perros, escopto los de ciego y pastor. 
Licencias para caza y pesca, y docu

mentos de vigilancia en la parte que las 
leyes reserven á la3 Diputaciones y Ayun
tamientos. 

Licencias de establecimientos de bebi
das fermentadas y espirituosas. 

Cafés, fondas y juegos permitidos en 
la parte que las leyes concedan á las Di
putaciones y Ayuntamientos. 

Industrias que tengan un objeto pura
mente local, como las de alumbrado ó 
limpieza pública. 

El prodacto de las multas que por in
fracción de ordenanzas municipales pue
dan imponer los Alcaldes y Ayuntamien
tos en la parte que corresponda á los fon
dos comunales, y cualquiera otra parti
cipación en ellas que las leyes generales 
les concedan. Si claAyuntamiento quiere 
cobrarlas en un papel especial de multas, 
deberá pedirlo á la Hacienda pública, que 
lo espedirá especial, cobrando sobre él no 
derecho de timbre. 

Art. 11. Los arbitrios provinciales ó 
municipales que se impongan sobre las 
industrias mencionadas en esta ley, y 
que se hallan incluidas en las tarifas de 
la contribución industrial correspondien
te al Estado, no podrán esceder del 20 
por 100 de la cuota señalada en las mis
mas tarifas. 

Art. 15. Establecidos legalmente los 
arbitrios generales ó especiales, ningún 
vecino ó habitante podrá pretender el 
goce del servicio respectivo sin acreditar 
estar al corriente del pago que le corres
ponda, mediante exhibición del recibo, 
patente ó licencia respectiva cuando fue
se requerido á ello por la Autoridad. 

Quedan exentos de esta obligación los 
esclnidos en el párrafo segundo del ar
tículo 5.° 

Art. 16. El servicio de vigilancia in
terior de dia y de noche y la guardería 
rural, establecido como arbitrio general, 
podrán recaer sobre los propietarios de 
casas ó tierras que no tengan su domicilio 
ó residencia habitual en la población, en 
proporción igual á todos los demás veci
nos del pueblo. 

Del mismo modo podrá imponerse á los 
forasteros el pago del servicio do bombas 
para incondios en las localidades en que 
el Ayuntamiento lo tuviere establecido á 
su cargo. 

Ningún otro arbitrio general ó espe
cial podrá recaer sobre los propietarios 
forasteros. 

Art. 17.* Si las rentas, repartimientos 
vecinal ó personal y arbitrios generales y 
especiales no pueden cubrir los gastos or
dinarios de la Municipalidad, podrá im
ponerse en las poblaciones que escedan 
de 30.000 almas arbitrios sobre artículos 
de comer, beber y arder en la proporción 
suficiente para llenar el total de los in
gresos ordinarios, mediante la aprobación 
del Ayuntamiento y asociados de la Di
putación provincial y de los Ministerios 
de Gobernación y Hacienda. 

La recaudación de estos arbitrios no 
podrá existir cumulativamento con las 
patentes por establecimientos de bebidas 
fermentadas y espirituosas, cafés, taber
nas y botillerías. 

Tampoco podrá recaudarse sino en los 
puntos de espendicion, quedando absolu
tamente prohibida toda limitación en la 
libertad del tráfico y venta, sean cuales
quiera los nombres con que se establecie
se, como derechos de puertas, derechos 
do piso ó tránsito, venta ó alcabala, en
trada, salida, importación, exportación, 
portazgo ó otro semejante. 

Art. 18. El Ministro do Hacienda fi
jará los limites de las tarifas que puedan 
establecerse. No podrán estas esceder 
nunca del 20 por 100 del valor en venta 
del artículo en la localidad respectiva. 

Art. 10. Los ingresos estraordinarios 
serán: 

1.° El producto de empréstitos legal
mente autorizados. 

2.° El producto de la venta de los pre
dios rústicos y fincas urbanas, bienes ó 

derechos que se enajenen con arreglo £ 
las leyes, así como el de los capitales de 
censos que so rediman. 

3 . a Los rendimientos de cortas es-
traordinarias de arbolado. 

4.° Cualquier otro ingreso accidental. 
Art. 20. Las Diputaciones señalarán 

á los Ayuntamientos las cuotas con qoe 
deban contribuir para los gastos provin
ciales. Los Ayuntamientos las recauda
rán, adicionando los repartimientos ó los 
arbitrios generales 6 especiales en la pro
porción correspondiente para cubrir el 
cupo provincial, que ingresarán íntegros 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

Art. 21. Además del recurso adminis
trativo de agravio que los particulares po
drán entablar ante las Diputaciones por la 
desigualdad do los repartimientos vecina
les ó personales, ó exceso de cuotas de ar
bitrios generales ó especiales, cualquier 
vecino tiene acción popular ante los Tri
bunales Justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, 
Ayuntamientos y juntas de asociados en 
los casos siguientes: 

1.° Si cualquiera de los Concejales y 
asociados en el año en que lo son pagan 
una cuota menor por repartimiento, ar
bitrio ó licencia, comparado con el año 
anterior al desempeño do su cargo, sien
do igual ó superior la cantidad total re
partible. 

2/ Coando el producto total de los 
repartimientos ó arbitrios distribuidos 
escediese de la cantidad presupuesta y 
del 6 por 100 del recargo que autoriza el 
artículo 9.° de esta ley. 

3.° Cuando establecieren cualquiera 
clase de impuesto no comprendido en la 
presente ley. 

Bastará la demostración material del 
hecho en cualquiera de los tres casos pa
ra que en el primero se imponga doble 
cuota á los Alcaldes, Concejales y aso
ciados, aun cuando de justicia les cor
respondiere la disminución si no hubie
sen ejercido el cargo. En el segundo, pa
ra eximir del pago en todo lo que escoda 
de la cantidad presupuesta y 6 por 100 
de recargo, no solo al denunciador, sino 
á todos los vecinos, con multa igual al 
sobrante que pretendió recaudarse man-
comunadamente, impuesta al Ayunta
miento y asociados. Finalmente, en el 
tercer caso el denunciador ó querellante 
y todos los vecinos á quienes se hubiere 
impuesto el tributo ilegítimo quedarán 
exentos do pago. 

El quo haya sostenido la acción públi
ca recibirá además cuatro tantos de la 
cuota que se le hubiere repartido ó exi
gido, satisfecha como multa por los Con
cejales y asociados que hubiesen cometi
do el delito. 

Madrid 19 de enero de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figoe 
rola. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L E Y . 
Don Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes do la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña 
Micaela Botia, viuda del malogrado don 
Raimundo do los Reyes y García, Secre
tario que fué del Gobierno de la provin
cia de Tarragona, la pensión anual de 
1000 escudos mientras pormanez«a en 
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estado de viudez; pasando en caso con
trario á s n 8 ü i J o s legítimos, los varones 
basta <lQ e U e g n e n ¿ la mayor edad, y las 
hembra8 ínterin no contraigan matri
monio. 

pe acuerdo de las Cortes Coostitoyen-
t e S s e comonica al Regonte del Reino pa
pa so promulgación como ley. 

palacio de las Cortes 15 de enero de 
1870.—Manuel Cantero, Vicepresidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués do Sardoal, Di
potado Secretario.—Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.—Francisco J a 
vier Carratalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en Madrid á 23 do enerodel870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DECRETO. 

Restablecida en virtud de la ley de 21 
de diciembre último la Dirección general 
del Registro do la Propiedad y del Nota
riado; aprobado con fecha de hoy el regla
mento orgánico de la misma, y teniendo 
en consideraciones las razones que me 
ha espuesto el Minislro de Gracia y 
Justicia, como Regonte del Reino, 

Vengo en decretar que las atribucio
nes propias de la espresada Dirección 
general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado, conferidas por el real de
creto de 3 de agosto do 1866 al Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, vuelvan al Director general del ra 
mo, á quien competen con arreglo á la 
ley hipotecaria y su reglamento. 

Madrid 25 do onero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares don Manuel Mese-
guer y Gonell, segundo donativo de 12 
ejemplares de cada uuo de sus obras His
toria universal y en particular de España 
é Instrucciones dirigidas á facilitar el 
análisis de analogía, y 24 ejemplares del 
Método fácil y breve para enseñar á leer 
correctamente la lengua española; don 
Isidro Posadillo de 100 ejemplares de la 
obra Ataque y defensa de puertos y cos
tas, de qno es autor; dándoles las gracias 
eu nombre de la Nación por tan patrióti
co y generoso desprendimientot. 

Madrid 21 de enero de 1870.—Echega-
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

En la villa de Madrid, á 10 de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
minÍ8trativo que ante Nos pende en gra 
do de apelación entre la Administración 
general del Estado, representada por el 
Ministerio fiscal, y don Guillermo Bartlé 
y compañía, en rebeldía, sobre subsidio 
industrial: 

Resultando que don Guillermo Bartlé 

y compañía, dueño de la fábrica de pun
tas de París situada foera de la puerta 
de Ruzafa, en la ciudad de Valencia, dis
pone en dicho establecimiento de tres 
caballos y dos céntimos de vapor, de los 
cuales necesita dos para las siete máqui
nas destinadas á fabricar puntas de Pa
rís, y uno y dos céntimos para el taller 
de construcciones de otras máquinas; y 
habiendo reducido á siete las 10 que an
tes tenia para fabricar puntas do París, 
pidió en 24 de noviembre de 1866 la baja 
al pormenor de estas y de las tres má
quinas de que so habia desprendido, co
mo también de las cuotas que pagaba 
por el taller do construcción de las cor
respondientes á loados caballos de vapor 
quo necesita para impulsar las máquinas 
de puntas do París: 

Resultando que seguido el espedien
te por todos sus trámites, y después 
de haber emitido sus informes la Admi
nistración principal de Hacienda públi
co y el Promotor fiscal, el Gobernador 
civil de la provincia en 15 de febrero de 
1867, de conformidad con los mismos, de-
negé la baja solicitada de tres máquinas 
délas primeras y la disminución de fuer
za en la cuota por el taller de construc
ción, fundado en la nota final de la tari
fa número 3 de las adjuntas al real de
creto de 20 de octubre de 1852, que de
clara las cuotas señaladas en la misma 
tarifa: 

Resultando que el don Guillermo Bar
tlé presenté demanda ante el Consejo 
provincial do Valencia pidiendo se revo
cara la indicada providencia gobernativa 
y se accediese á la baja en la cuota de 
contribución quo satisfacía y que ya te 
nia solicitada, fundándose en que la cuo
ta de contribución dobe disminuirse por
que ha disminuido el número de máqui
nas, que sirviendo para determinar aque
lla la calidad y fuerza del motor que je em
plea, no cabe que pagando por un motor 
de máquinas de puntas de París determi
nado, movidas por vapor, y siendo uno so
lo el motor, se i mpute además toda la fuer
za de esto en la cuota del taller de cons
trucción: que la disposición de la ley en 
que la Administración so apoya de que las 
cuotas de la tarifa son auuales y deben 
pagarse íntegramente, escepto cuando el 
establecimiento se cierre durante el pe
ríodo del año, se refiere á la escepcion 
del pago por el tiempo que á prorata cor
responda; que el que la cuota deba de ser 
anual y pagarse íntegra no se opone á 
que se varié aumentándola ó disminu
yéndola, pudiéndose hacer aplicación á 
este caso de lo dispuesto en real érden de 
20 de mayo do 1864< 

Resultando que el Promotor fiscal, á 
nombre de la Hacienda, contesté la de
manda pidiendo quese desestimara y que 
se confirmara la providencia gubernativa, 
fundándose en que en la disposición le
gal en quo se apoya aquella se determi
na que las cuotas de la tarifa núm. 3 son 
anuales y deben cobrarse íntegras; y que 
la escepcion de que se prorateo la cuota 
cuando se cierre un establecimiento no 
tiene aplicación porque la baja se pre
tende por cesación parcial de la indus
tria. 

Resultando que las partes insistieron 
en sos respectivas pretensiones en los es
critos de réplica y duplica y renunciaron 
la prueba; y el Consejo provincial de Va
lencia dicté sentencia por la que se re
vocó la providencio del Gobernador ci
vil en 15 de febrero de 1866 (debe ser de 
1867), y se declaró que do la cuota de 
contribución industrial que satisfacen don 
Guillermo Bartlé y compañía deben re

bajarse tres máquinas de vapor de fabri
car puntas de París, y dos caballos y dos 
céntimos de vapor de la que pagan por el 
taller de construcción de máquinas. 

Resultando que interpuesta apelación 
de esta sentencia por el Promotor fiscal, 
le fué admitido dicho recurso; y remiti
dos los autos al Consejo de Estado, el 
Fiscal mejoró la apelación pidiendo la re
vocación de la sentencia, en cuanto por 
ella se mandé rebajar kl interesado do 8 

caballos y dos céntimos de vapor de la 
cuota de contribución industrial que sa
tisface, y la declaración de que la reba
ja ha de ser de dos caballos tan solo, en
tendiéndose esta como también la de las 
tres máquinas de fabricar puntas de Pa
rís, á contar únicamente desde el 24 de 
noviembre de 1866 en que se solicité la 
baja, fundándose en las mismas conside
raciones aceptadas por la sentencia: 

Resultando que emplazada la parte 
apelada para que contestase en el térmi
no de reglamento, dejó trascurrir con 
mucho esceso el plazo al efecto señalado 
sin comparecer, por lo que el Fiscal le 
acusó la rebeldía, que la Sección de lo 
Contencioso hubo por acusada, en cuyo 
estado so remitieron los autos á este Su
premo Tribunal, de los que se a instrui
do el Fiscal, notificándose la rebeldía en 
estrados: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Al varado: 

Considerando que aun cuando no esté 
sujeta á contribuir en un doble concepto 
una misma fuerza de vapor, no hay ra
zón para rebajar en el caso actual dos ca
ballos y dos céntimos como destinados á 
las máquinas de fabricación de puntas de 
París, cuando consta por la declara
ción misma del interesado que para 
aquellas máquinas no necesita mas fuer
za que la de dos caballos. 

Y considerando que según los princi
pies generales consignados en el real de
creto de 20 de octubre de 1852, y de que 
se hace aplicación en los artículos 1.° y 
2.° de la nota final de la tarifa núm. 3 
adjunta al mismo, las bajas ó altas de 
cuotas son prorateables á partir del dia 
del aviso dado á la Administración; 

Fallamos que debemos declarar y do-
claramos que la rebaja que manda hacer 
la sentencia apelada al fabricante ha de 
ser de fuerza do dos caballos tan solo, y 
á contar únicamente desdo el 24 de no
viembre de 1866 en que dio el aviso, y 
confirmamos en todo lo demás dicho 
fallo. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela á,t Madrid y se 
insertará en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión de los autos á la Sala pri
mera de la Audiencia de Valencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz do Zúñiga.—Tomás Huet. 
—Ensebio Morales Poigdeban.—José 
María Herreros de Tejada.—Buenaven
tura Alvarado.—Luciano Bastida.—Ig
nacio Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, se
ñor don Buenaventura Alvarado, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrándose audien
cia pública en la misma en el dia de hoy, 
do que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 16 de diciembre de 1869.— 
Enrique Medina. , 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Núm. 152. 

Los Sres. Alcaldes populares de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del con
finado cumplido del presidio de Vallado-
lid, Inocencio Blanco Panizo, natural de 
San Miguel de las Dueñas, provincia de 
León, avecindado en esta capital, hijo de 
José y do Bernarda, do 26 años de edad> 
soltero, carnicero, estatura 4 pies y 8 pul
gadas, pelo castaño, ojos id., nariz regu
lar, cara y boca id., barba poblada, color 
bueno, poniéndole á mi disposición caso 
de ser aprehendido. 

Madrid 29 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelcntí-
sima Diputación provincial de Madrid saca i 

Súb'.ica subasta el arrendamiento de la Plaza 
e Toros, perteneciente al hospital General 

de esta corte. 
I* Se cede en arrendamiento la es

presada Plaza de Toros y edificios anejos 
á ella, por tiempo de cuatro años, que da
rán principio el domingo de Pascua de 
Resurrección de 1870, y concluirán el sá
bado de Pasión de 1874, para que en ella 
puedan darse, previo el correspondiente 
permiso de la autoridad, corridas de to
ros, novillos, funciones ecuestres, gimna
sia, lucha de fieras, ascensiones a e r o s 
táticas, fuegos artificiales, bailes do 
máscaras y demás diversiones análogas 
al edificio y que no puedan perjudicarle, 
ajuicio de la Diputación provincial. 

2 . a Se cederán al arrendatario todos 
los edificios y oficinas contiguas á la mis
ma Plaza, quedando solo esceptuados del 
arriendo la habitación destinada para la 
encargada del torno de los niños espósi-
tos, y la que ocupa el conserje de la Pla
za, si bien dejando libre al arrendatario 
la comunicación con los toriles por las 
piezas que hay á la izquierda de la en
trada de la habitación por el piso bajo da 
las gradas. 

3 . a El domingo de Pasión del citado 
año de 1870, se pondrá á disposición del 
arrendatario la Plaza y demás oficinas 
contiguas do que trata la condioion an
terior, haciéndole entrega de todo el mo
biliario que existe, bajo inventario valo
rado por peritos nombrados anticipada
mente por la Excma. Diputación pro
vincial y por el arrendatario, con asisten
cia del Escribano de la misma corpora
ción, y en el caso de haber discordia en
tre los espresados peritos, el Excmo. se
ñor Gobernador Je la provincia, como 
Presidente de la Diputación, nombrará 
un tercero en discordia. 

4 . a Concluidos que soan los cuatro 
años de este arriendo, ó lo quo es lo mis
mo, el sábado do Pasión del año 1874, el 
arrendatario devolverá con las mismas 
formalidades todo el mobiliario, y entre
gará los edificios y Plaza en el estado 
útil para el servicio en que todo lo haya 
recibido, y cualquiera de los desperfectos 
que resulten, los abonará en dinero efec
tivo en el preciso é improrogable término 
de quince dias, y no haciéndolo se rein
tegrará la Diputación con el valor que 
espre.ca la condición 25. 

5 . a Todas las mejoras hechas en los 
edificios ó en los efectos del mobiliario, 
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quedaráa á beneficio del hospital Ge
neral. 

6. a Será de cuenta del arrendatario la 
conservación de todo3 los edificios, inclu
so loa tejados y bajadas de las aguas, t e 
niéndolos siempre en estado útil y para 
el objeto á que se dedican, y no podrá 
hacer alteración alguna en ellos, sin pre
vio permiso de la Diputación. 

7. a La Diputaoion se reserva la facul
tad de nombrar un inspector <$ adminis
trador, como siempre lo ha tenido, para 
representarle en todo lo concerniente al 
exacto cumplimiento de este arriendo, á 
quien no podrá impedírsele la entrada 
en los edificios á cualquier hora, como 
tampoco á ninguno de los señores Dipu
tados provinciales. 

8 . a En ninguna clase do funciones 
podrá ocuparse el palco real mas que 
por SS. MM., personas reales, ó quien ha
ga sus veces en la nación. 

9.* Cuando asista cualquiera de las 
personas indicadas en el párrafo anterior, 
adornará el arrendatario de la Plaza el 
referido palco con el mayor decoro, y de
jará espedito el zaguán y escalera parti
cular, adornando también estas depen
dencias de la manera mas conveniente. 

10. Quedan escluidos del arriendo los 
palcos números 106 y 107 para la Presi
dencia, los números 101 y 105 para la es-
celentísima Diputación provincial, y el 
número 96 para el Gefe y Oficiales del 
piquete que asista á la función. 

11. Será obligación del arrendatario 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función, cuatro palcos Je sombra, uno á 
la arden del Excrao. señor Gobernador 
civil de la provincia, otro a la del esce-
lentísimo señor Capitán General de Cas
tilla la Nueva, otro á la del Excmo. señor 
Presidente de la Diputación provincial y 
el cuarto para los señores Diputados pro
vinciales. De todos se abonará su impor
te, si disponen de ellos. 

12. La asistencia facultativa de la en
fermería, será de cuenta del hospital Ge
neral, dejaudo el arrendatario el palco 
número 40 para este servicio. El arren
datario facilitará las localidades necesa
rias para los que hayan de prestar los 
ansilios espirituales. 

13. El arrendatario pagará los dere
chos que se hallen establecidos ó que se 
establezcan sobre la carne de los toros, y 
también será da cuenta suya el pago de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó que se establezca, incluso 
la territorial ó do inmuebles que graviten 
sobre la finca; pero si el hospital volviese 
á gozar de la franquicia de los derechos 
sobre la carne de los toros muertos, que
dará este beneficio á favor del arrenda
tario. 

15. El arrendatario podrá ceder ó* 
subarrendar la Plaza de Toros bajo su 
responsabilidad, y la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento de 
la Diputación provincial, sin el cual será 
nula y de ningún efecto la cesión ó sub
arriendo. 

15. El pago del arriendó so hará por 
trimestres anticipados, en oro ó plata, de 
modo alguno en ninguna c ase de papel, 
al administrador de Beneficencia provin
cial, entregándole el primer'plazo el dia 
que tome posesión de la Plaza, ó sea el in
mediato al en que concluye el actual ar
rendatario, el segundo á los tres meses 
de cumplido el primero, y así sucesiva
mente en los restantes plazos y en igual 
forma todos los demás años. 

16. Si el arrendatario dejase de pagar 
en el dia del vencimiento del trimestre, 
según se deja establecido en la condición 

anterior, la Diputación so reintegrará 
c on la fianza de todo lo que se la deba, 
sin necesidad de gestión judicial, y ai se 
atrasa el arrendatario por cualquier mo
tivo en el pago do dos plazos de trimes
tres, quedará en libertad y con derecho 
suficiente la referida Diputación provin
cial para declarar rescindido el contrato, 
sin necesidad de practicar gestión algu
na, siendo además responsable el arren
datario de todos los perjuicios que puedan 
irrogarse y haber causado por falta de 
cumplimiento en el contrato. 

17. El arrendatario queda obligado 
en cada año de los cuatro de esto arrien
do, á ceder gratuitamente á la ©seden
tísima Diputación provincial la Plaza de 
Toros y edificios anejos á ella y todos los 
enseres necesarios para que pueda dar, si 
le conviniese, una función por la maña
na ó tarde á beneficio del hospital Ge
neral, en el mismo dia que la Diputación 
designe, para lo cual avisará al arrenda
tario con quince dias de anticipación. Si 
el temporal ú otras causas impidiesen 
verificar la espresada función de beneficio 
en el dia designado, la Diputación seña
lará otro; pero avisando nuevamente al 
arrendatario con ocho dias de anticipa
ción, y asi sucesivamente hasta que ten
ga lugar la corrida 6 renuncie la Dipu
tación á hacer la citada función. El con
tratista ó arrendatario proporcionará por 
su cuenta para esta función la cuadrilla 
de lidiadores que tuviese en la anterior, 
sin perjuicio de que la Diputación pueda 
aumentarla con los que tuviese por con
veniente; siendo además de cuenta del 
arrend itario ó contratista todos los gas
tos de administración ó servicio de la 
Plaza, esceptuándose la adquisición y 
coste de los toros y caballos, que serán 
por cuenta de la Diputación. La empresa 
ó arrendatario tendrán sin embargo la 
obligación de proporcionar á la Diputa
ción los caballos que necesite al precio de 
su contrato, en el caso de que no cubra 
este servicio por administración, 

18. Si por fallecimiento de alguna 
persona real, ruina de la Plaza, epide
mia, acontecimientos políticos, ó calami
dades públicas, se suspendieran las fun
ciones y espectáculos públicos, y entre 
ellos las corridas de toros, será indemni
zado el arrendatario por la Diputación 
provincial, descontándole á prorata el 
tiempo que hayan estado suspensas las 
funciones en esta corte. Si la suspensión 
ocurriera en los meses de abril, mayo, 
junio y setiembre, se hará el prorateo de 
funciones al respecto anual del arriendo y 
si la suspensión ocurriese en los de enero, 
febrero, marzo, octubre, noviembre y 
diciembre, se hará el prorateo de dichas 
funciones al respecto de la mitad del pre
cio anual del arriendo. Deberá esceptuar-
so para el descuento la temporada de la 
canícula. 

19. Para proceder á la indemnización 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la 
autoridad suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Toros 

20. La indemnización á que tenga de
recho el arrendatario, se descontará preci
samente al verificar el pago del trimes
tre adelantado, de que hace mérito la 
condición 15. 

21. El arrendatario no tendrá derecho 
áreclamar indemnización por otros con
ceptos ó causas, á escepcion do lasespre-
sadasen la 18.* condición, aunque s¿ fun
de en el mal temporal ó en otro motivo, 
sea de la índole que fuese, pues este con-
trato se acepta á todo riesgo y ventura 

por el arrendatario, renunciando todo 
fuero y privilegio para dirigir sus recla
maciones, como no sea por la via conten
ciosa, con sujeción á lo prescrito al efec
to en la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial de 20 de setiembre de 
1865, y al reglamento para su ejecución 
de la misma fecha. 

22. El empresario ó arrendetarioten
drá la precisa obligación de presentar las 
mejores cuadrillas de lidiadores, como 
corresponde á la primera plaza del reino, y 
de renovarlas bajo su responsabilidad con 
la mayor frecuencia posible, para que el 
inteligente público de esta corte pueda 
apreciar y distinguir el mérito de todos y 
cada uno de los diestros que se dedican 
al difícil arte del toreo. 

23. No se admitirá proposición algu
na que no cobra el tipo de 83.030 pesetas, 
que es el establecido para el arrenda
miento de cada un año. 

2i, Para tomar parte en la subaata de
berá acompañor á su proposición la car
ta de pago que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8303 pesetas. Las cartas de 
depósito se devolverán terminada la su
basta, á escepcion de la del mejor pos
tor, que quedará en poder de la Diputa
ción como fianza provisional. 

25. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, ampliará su fian
za el mejor postor, antes del otorgamien
to de la escritura, en la misma Caja ge
neral de Depósitos en oro, plata ó papel 
del Estado al precio de cotización á que 
se halle en el mismo dia en la plaza, y no 
con fecha anterior, hasta la cantidad del 
20 por 100 á que asciende el importe to 
tal del servicio en los cuatro años, bajo el 
tipo á que fué aprobado y adjudicado el 
remate; advirtiendo que en el caso de 
que en el discurso del arrendamiento la 
baja en la plaza del referido papel redu
jera la verdadera equivalencia de la can
tidad fijada para la fianza, que es el 20 
por 100 del tipo establecido, el arrenda
tario cubrirá dentro de un plazo que no 
esceda de cuatro dias, desde el en que 
se le ordene, la diferencia que haya re
sultado de la baja, para que así subsista 
constantemente íntegra la cantidad ver
dadera en fianza al cumplimiento de este 
contrato por parte del arrendatario. 

26. El depósito á que se refiere la 
condición anterior, así como el de carác
ter provisional, tienen por objeto respon
der de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el arrendatario faltando 
al cumplimiento del pliego de condicio
nes, con arreglo á la citada ley de Presu
puesto y Contabilidad provincial, y su 
reglamento para ejecución de la misma. 

27. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó m i s proposiciones iguales,^ siendo 
asmas ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores por el tiempo 
que el señor presidente tenga á bien se
ñalar. 

28. No serán admitidaslas proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, y los qoe 
se hallen incapacitados para contratar* 

29. El remate tendrá lugar á los 
veinte dias, contados desde el en qoe sal
ga publicada y anunciada la subasta en 
la Gaceta oficial, advirtiendo que si re
cayese en dia festivo será al siguiente, á 
las dos de la tarde, en el salón de sesio
nes de la Excma. Diputación provincial, 
sito en la calle del Sacramento, número 
1, bajo la presidencia del escclentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia i 
persona en que se digne delegar. 

30. Los gastos de remate, escrituras 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 29 do enero de 1870.—El Se
cretario intorino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de...., que habita en 

la calle de...., enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial, Boletín Oficial y Diario O/f-
ctal de Avisos, fecha...., para la subas
ta del arrendamiento de la Plaza de Toros 
por tiempo de cuatro años y bajo el tipo 
de 83.030 pesetas, se obliga con estricta 
sujeción al.referido pliegode condiciones, 
á tomar en arrendamiento la espresada 
Plaza de Toro3 por el tiempo de cuatro 
años, ofreciendo dar en cada uno de los 
cuatro años la cantidad de.... (en letra). 

(Fecha y firma). 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia de hoy, núm.3l, el pliego 
de condiciones para la subasta do arren
damiento de la Plaza do Toros do esta 
capital, se pone en conocimionto del pú
blico que él remato tendrá lugar el sába
do 19 de febrero próximo, alas dos de su 
tarde, en la sala de sesiones de la Diputa
ción provincial, sita en la calle del Sacra
mento núm. 1. 

Madrid 31 do enero de 1870.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada en di
ligencias que se instruyen sobre nulidad 
(por estravío) de un resguardo trasmisi-
ble, espedido por el Banco de España en 
13 de octubre de 1865, con el número 
24.316, por ol cual don Manuel María 
Mier depositó en dicho establecimiento 
diez y siete títulos de la Deuda del 3 por 
100 diferido, importantes 29.600 escudos 
nominales, se requ :ere á la persona que 
por cualquier motivo tenga dicho docu
mento, á fin de que en el término de diez 
dias le presente en el referido Juzgado y 
Escribanía de don Severiano de Diego y 
García, con la reclamación que crea pro
cedente en su caso; prevenido qne de no 
verificarlo se declarará su nüidad, según 
se solicita por don Pablo de Obregon, 
como testamentario del espresado señor 
don Manuel María Mier. 

Madrid 11 de enero de 1870.—Severia
no de Diego.—466. 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN «JEN ERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA. CORONA. 
Se saca á pública y doble subasta el 

arrendamiento del olivar de la Flamenca, 
{>erteneciente al Patrimonio que fué de 
a Corona en Aranjoez, cuyo acto tendrá 

lugar simultáneamente en esta Dirección 
general y la Administración de aquel 
Sitio el dia 7 del próximo mes de febrero, 
á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que quioran to
mar parte en la subasta. 

Madrid 20 de enero de 1870.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, l). Juan Antonio (Jareta 
Imn. del mismo Corredera Baj* üe S. Pablo 27. 
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